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RES. 3053/19 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0006078, Ent. N° 4778/2019) 
 

       VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo 

(MINTUR)  relacionadas con la contratación directa de espacios publicitarios en 

varios medios de prensa para la campaña publicitaria que desarrollará durante 

la Temporada 2019 – 2020 al amparo de lo dispuesto por el Numeral 9) del 

Literal C) del inciso 2º del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;  

 RESULTANDO:  1) que se adjuntan propuestas de diferentes medios 

de prensa y la correspondiente recomendación de Mediaedge Cia. (Young & 

Rubicam) en relación a: Caras y Caretas; Crónicas, Organización de la Prensa 

del Interior (OPI); El Observador, La Diaria, La República, Voces, El País, 

Brecha y Búsqueda;  

                                      2) que consta Documento de Afectación N° 000648 

de fecha 26/11/19, y Modificación Aumento de fecha 27/11/19, Año 2019, con 

cargo al Inciso 09 “Ministerio de Turismo”, Unidad Ejecutora 003 Dirección 

Nacional de Turismo”, Financiamiento 1.2 “Recursos de Afectación Especial”, 

Programa 322, Proyecto 000, Objeto del Gasto 221, descripción “Publicidad”, 

por el total nominal $ 4.407.569 y $ 4.000 respectivamente;           

                                        3) que lucen Compromisos Nos. 001 al 011, con 

cargo al  Inciso 09 “Ministerio de Turismo”, Unidad Ejecutora 003 “Dirección 

Nacional de Turismo”, Financiamiento 1.2 “Recursos de Afectación Especial”, 

Programa 322, Proyecto 000, Objeto del Gasto 221, descripción “Publicidad”, 

por el total nominal $ 1.098.000 (Beneficiario El País S.A.), $ 430.253 (La 

Diaria), $ 347.651 (Búsqueda), $ 139.568 (Crónicas); $ 163.399 (Brecha), 

$874.400 y Aumento $ 4.000 (Dolsur SA-El Observador), $ 109.800 (Voces);  
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$ 320.211 (Caras y Caretas); $ 350.018 (La República); y $ 574.269 (OPI), 

documentos confirmados no suscritos y constancias de créditos respectivas a 

favor de los diferentes proveedores; 

 4) que el Ministro de Turismo (en ejercicio de 

atribuciones delegadas), con  de fecha 2 de diciembre de 2019, dispuso 

autorizar las pautas publicitarias a través de los siguientes medios de prensa y 

montos: Brecha por un monto de $ 245.098 (impuestos incluidos), con una 

ejecución prevista de $ 163.399 para el ejercicio 2019 y de $ 81.699 para el 

ejercicio 2020, a favor de Cooperativa de Trabajo Labrecha; Búsqueda por un 

monto de $ 521.477 (impuestos incluidos), con una ejecución prevista de 

$347.651 para el ejercicio 2019 y de $ 173.826 para el ejercicio 2020 a favor de 

Editorial Agora SA; Caras y Caretas por un monto de $ 480.316,44 (impuestos 

incluidos) con una ejecución prevista de $ 320.211 para el ejercicio 2019 y de 

$160.105,44 para el ejercicio 2020 a favor de Caras y Caretas; Crónicas por 

un monto de $ 209.352 (impuestos incluidos), con una ejecución prevista de $ 

139.568 para el ejercicio 2019 y de $ 69.784 para el ejercicio 2020 a favor de 

Bridax SA.; El Observador por un monto de $ 878.400 (impuestos incluidos), a 

ejecutarse en el ejercicio 2019, a favor de Dolsur SA y de $ 768.600( impuestos 

incluidos) para el ejercicio 2020 a favor de Microcosmos SA; El País por un 

monto de $ 1.647.000 (impuestos incluidos), con una ejecución prevista de 

$1.098.000 para el ejercicio 2019 y de $ 549.000 para el ejercicio 2020 a favor 

de El País SA.; La Diaria S.A.  por un monto de $ 645.380 (impuestos 

incluidos), con una ejecución prevista de $ 430.253 para el ejercicio 2019 y de 

$ 215.127 para el ejercicio 2020 a favor de la Diaria SA.; La República por un 

monto de $ 525.027 impuestos incluidos, con una ejecución prevista de 

$350.018 para el ejercicio 2019 y de $ 175.009 para el ejercicio 2020 a favor de 

Walfur SA.; Organización de la Prensa del Interior (OPI) por un monto de 

$861.404 (impuestos incluidos) con una ejecución prevista de $ 574.269 para el 

ejercicio 2019 y de $ 287.135 para el ejercicio 2020 a favor de Organización de 

la Prensa del Interior; Voces por un monto de $ 164.700 (impuestos incluidos), 



 3 

con una ejecución prevista de $ 109.800 para el ejercicio 2019 y de $ 54.900 

para el ejercicio 2020. Total $ 4.411.569 ejercicio 2019 y $ 2.535.185 ejercicio 

2020. Asimismo establece que la presente Resolución quedará sujeta al 

cumplimiento de lo establecido en el Decreto 90/00 y ad referéndum de la 

intervención del Tribunal de Cuentas; 

                                          5) que se deja constancia que resta por afectar 

contra el ejercicio 2020 los siguientes importes: Brecha: $81.699, Búsqueda 

$173.826; Caras y Caretas $ 160.105; Crónicas $69.784; Microcosmos 

$768.600; El País $ 549.000, La Diaria $ 215.127;  La República $ 175.009, 

OPI Prensa Interior $ 287.135; Voces del Frente $ 54.900 siendo el total 

$2.535.185.- Al pie de dicho informe se deja constancia que: “Habiéndose 

afectado el gasto antes detallado tomando en consideración el Art. 33 Literal C 

Numeral 9, siga a Acuerdos y Resoluciones como dispuesto. se hace constar 

que la intervención del Gasto corresponde al Tribunal de Cuentas de la 

República, previa remisión al Ministerio de Economía y Finanzas para la 

certificación de créditos”; 

                                          6) que no consta la certificación del Ministerio de 

Economía y Finanzas respecto de la configuración de los extremos que 

habiliten la causal de excepción invocada así como que los precios y 

condiciones corresponden a los del mercado;  

                   

 CONSIDERANDO:  1) que la presente contratación se adecua a lo 

preceptuado en el numeral 9) del literal C) del inciso 2º del artículo 33 del 

T.O.C.A.F.;  

 2) que, este Tribunal ha entendido que, en caso 

de contratar publicidad directamente con los medios, el procedimiento puede 

ser llevado a cabo por medio de contratación directa en razón de la 

imposibilidad de realizar una licitación, al amparo del Numeral literal C, 

Numeral 9 del Artículo 33 del TOCAF;  
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                                              3) que la distribución entre los distintos medios es 

de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena 

administración;                                                 

 ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de 

la Constitución de la República; 

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Obtenida la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas, cométese al 

Contador Auditor la intervención del gasto de $ 4.411.569 impuestos incluidos, 

correspondiente al ejercicio 2019, y una vez abiertos los créditos 

correspondientes, la intervención del gasto de $ 2.535.185 impuestos incluidos, 

previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad 

suficiente; 

2) Comunicar al Contador Auditor; 

3) Devolver las actuaciones. 
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